
FACULTAD DE ODONTOLOGíA
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Nacional
de Córdoba

Córdoba, 26 de agosto de 2011.-

VISTO:
Las actuaciones de referencia en que el Sr. CARDENAS, Germán

Pasaporte N° G06021088 de nacionalidad mexicano, alumno regular de
la Universidad de Guadalajara (México ), solicita cursar estudios parciales en
la Facultad de Odontología, Universidad Nacional de Córdoba, e inscribirse
en las siguientes asignaturas:Cirugía 1, Prostodoncia 11I,Psicología Evolutiva.

CONSIDERANDO:

Que la solicitud del Sr. CARDENAS, Germán Pasaporte N°
G06021088 estudiante de la Universidad de la Guadalajara (México), es
pertinente.

Que el ha sido aceptado como Alumno Internacional dentro del
programa "Escala Estudiantil".

Por ello:
LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGiA

RESUELVE;

ARTICULO 1°: Autorizar la inscripción del Sr. CARDENAS, Germán
Pasaporte N° G06021088, como Alumno Internacional
dentro del programa "Escala Estudiantil".

ARTICULO 2°: Autorizar a cursar al Sr. CARDENAS, Germán , en carácter
de Alumno Vocacional en las siguientes asignaturas:
Cirugía 1,Prostodoncia 11I,Psicología Evolutiva.

ARTICULO 3°: Al aspirante alumno Sr. CARDENAS, Germán le
corresponden los mismos derechos y obligaciones que a
los alumnos regulares de esta Casa de Estudios.

4°: Tómese nota, comuníquese yarchívese.-
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